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Circular COLEY-0001-2026 

 

Para:   

  

Directores (as) de Colegios Técnicos Profesionales, IPEC y CINDEAS 

beneficiarios de la Ley N°7372.  

De:   Pablo Masís Boniche.  

  

  

Secretario Ejecutivo Comisión Nacional Ley N°7372. 

Fecha:    

  

Martes, 03 de febrero de 2026. 

Asunto:   Calendario de reuniones de la Comisión Nacional de la Ley N°7372.  

 

Estimados (as) señores (as): 

 

Reciban un cordial saludo de parte de la Comisión Nacional de la Ley N°7372. 

 

Se comunica que la Comisión establecida en la Ley N°7372 para el 

Financiamiento y Desarrollo de la Educación Técnica Profesional, en sesión 

ordinaria N⁰207, celebrada el día 09 de diciembre de 2025, programó las 

sesiones de trabajo para el año 2026, tomando el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N°35/207/2025. Se acuerda APROBAR por unanimidad el 
cronograma con la planificación de las reuniones de la CNL N°7372 con las 

indicaciones de los tiempos que se deben cumplir por parte de los centros 
educativos para la presentación de los documentos de los planes de inversión y 
demás temas que sean valorados por dicha comisión. Se detallan las fechas 

propuestas de las reuniones de la CNL N°7372 para el año 2026:  

 
   Mes ------------------ Fecha 

Febrero ----------------- 25 
Marzo ------------------- 25 

Abril -------------------- 29 
Mayo -------------------- 27 
Junio -------------------- 24 

Julio -------------------- 29 
Agosto ------------------ 26 

Setiembre -------------- 30 
Octubre ----------------- 28 
Noviembre ------------- 25 

 Diciembre -------------- 09 
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ACUERDO EN FIRME.  

 

 

Por lo anterior, se solicita a todos los centros educativos beneficiarios de la Ley 

N°7372 presentar los documentos de Planes de Inversión, Correspondencia, 

Planes de Desarrollo Quinquenal, Modificación de Planes Quinquenales, 

(completos y de acuerdo con lo solicitado en los instructivos vigentes, 

disponibles en el enlace https://detce.mep.go.cr/det/unidad-financiamiento-y-

coordinacion-tecnica, con al menos diez días hábiles antes de la fecha de 

reunión. 

 

Atentamente, 

 

 

Pablo Masís Boniche 

Secretario Ejecutivo 

Comisión Nacional de la Ley N°7372 

 

WGG/PMB 

 

C. Directores (as) Regionales de Educación 

    Jefes Administrativos Financieros 
    Encargados (as) Juntas de Educación  
    Supervisores (as)  
    Coordinadores (as) Técnicos (as) 
    Juntas Administrativas 
    Comisión Nacional de la Ley N°7372 

    Jefe Departamento de Especialidades Técnicas 

    Asesores (as) UFCT 
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